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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informo que obra escrito 
allegado por la apoderada judicial de la parte ejecutante en el que solicita el decreto 
de medidas cautelares. De otro lado, la apoderada judicial de la parte ejecutada 
impetró excepciones frente al mandamiento de pago librado. Pasa para lo 
pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ÓSCAR FERNÁNDEZ 
EJECUTADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001-4105-005-2019-00517-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1347 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones radicó, a través de 
apoderada judicial, memorial en el que formula las excepciones que denominó pago 
de la obligación e inembargabilidad1, respecto del auto N.°1107 del 23 de junio de 
2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago. Así las cosas, se correrá 
traslado a la parte ejecutante de las excepciones propuestas de conformidad con el 
artículo 443 del CGP. 
 

Ahora bien, se decretarán las medidas cautelares solicitadas en contra 
de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, toda vez que se 
indicó bajo la gravedad de juramento que los bienes objeto de embargo son de 
propiedad de la ejecutada. 

En mérito de lo expuesto el juzgado,   

RESUELVE 

PRIMERO: Reconocer personería amplia y suficiente a las doctoras 
María Claudia Ortega Guzmán, titular de la TP N.°216.519 del CS de la J., y Lyneth 
Medranda Saavedra, titular de la TP N.°300.601 del CS de la J., para actuar como 
apoderadas principal y sustituta respectivamente, de la parte ejecutada, conforme 
al poder conferido. 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte ejecutante, de las excepciones 
propuestas por la parte ejecutada, por el término de diez (10) días, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 443 del CGP. 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que a 
cualquier título se encuentren depositados en las cuentas locales y/o nacionales 
que posea la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en las 
oficinas principales o sucursales locales y nacionales de las entidades financieras 
informadas en el escrito de medidas cautelares.  

Notifíquese 
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

                                                           
1 Escrito de excepciones formuladas por Colpensiones 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°111 del día de hoy 15 de julio de 2022. 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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Santiago de Cali, 13 de julio de 2022 
 

 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
EJECUTADO: ELÉCTRICOS INDUSTRIALES MPS SAS 
RADICADO:   76001-4105-005-2020-00278-00 
    

 

El suscrito secretario del juzgado, procede a efectuar la liquidación de costas, 

a cargo de la parte ejecutada, conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, así:  

 
 

Valor agencias en derecho,    $100.000,00 

 TOTAL                                        $100.000,00 

  

SON: Cien mil pesos MCTE ($100.000,00).  

 

El secretario, 
 

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso 
ejecutivo, informo que se encuentra pendiente de decidir sobre la liquidación del 
crédito aportada por el apoderado judicial de la parte actora. Pasa para lo 
pertinente. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

EJECUTADO: ELÉCTRICOS INDUSTRIALES MPS SAS 
RADICADO:   76001-4105-005-2020-00278-00 
   

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1339 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2022 

 
En atención al informe secretarial que antecede, una vez revisada la 

liquidación del crédito aportada por el mandatario judicial de la parte ejecutante, 
advierte el despacho que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los 
valores calculados, no corresponden a los liquidados por esta oficina judicial, en 
consecuencia, se estima necesaria su corrección. 

Así las cosas, procederá el despacho a realizar liquidación del crédito 
actualizada al 1.° de julio de 2022 y con el monto de los intereses moratorios de 
este mes y año, y la pondrá en conocimiento de las partes a fin de que se 
pronuncien al respecto.  

CAPITAL  

Valor adeudado por concepto de aportes obligatorios en pensión; se 
realiza el cálculo respecto de cada trabajador de la siguiente manera:  

 

INTERESES MORATORIOS A APLICAR 

Cálculo hasta 1/07/2022 

Interés de mora anual 29,92% 

Interés de mora mensual 0,000817486 

 

EDWARD PERDOMO VARGAS 

PERIODO mora desde CAPITAL 
DÍAS DE 
MORA INTERESES TOTAL 

28/02/2020 26/03/2020 140.448,00 827,00 94.951,44 235.399,44 

31/03/2020 16/04/2020 140.448,00  - 140.448,00 

30/04/2020 16/05/2020 140.448,00  - 140.448,00 

31/05/2020 16/06/2020 140.448,00  - 140.448,00 

30/06/2020 16/07/2020 140.448,00  - 140.448,00 

31/07/2020 16/08/2020 140.448,00  - 140.448,00 

    842.688,00  94.951,44 937.639,44 
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JOHN EDWARD MARTÍNEZ ANGULO 

PERIODO 
MORA 
DESDE CAPITAL 

DÍAS DE 
MORA INTERESES TOTAL 

28/02/2020 26/03/2020 140.448,00 827,00 94.951,44 235.399,44 

31/03/2020 16/04/2020 140.448,00  - 140.448,00 

30/04/2020 16/05/2020 140.448,00  - 140.448,00 

31/05/2020 16/06/2020 140.448,00  - 140.448,00 

30/06/2020 16/07/2020 140.448,00  - 140.448,00 

31/07/2020 16/08/2020 140.448,00  - 140.448,00 

    842.688,00  94.951,44 937.639,44 

 

RESUMEN 

TOTAL CAPITAL 

      
1.685.376,00  

TOTAL INTERESES MORATORIOS A 
1/7/2022 

         
189.902,89  

TOTAL CRÉDITO 

      
1.875.278,89  

 

Se advierte que no se calcularon intereses moratorios por las 
cotizaciones generadas a partir del mes de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 26 del Decreto 538 del 12 de abril del mismo año: 

Artículo 26. Adiciónese un parágrafo al artículo 3 de la Ley 1066 de 2006, el cual 
quedará así:  
Parágrafo. Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del 
Coronavirus COVID19, y hasta el mes siguiente calendario a su terminación, no 
se causarán intereses moratorios por las cotizaciones al Sistema General de 
Seguridad Social Integral, que se paguen en forma extemporánea. 

Asimismo, el literal g del numeral 6, del artículo 2 de la Resolución 686 
de 2020, por medio del cual se modificó el contenido del anexo técnico 1 de la 
Resolución 2388 de 2016 estableció:  

g) A partir del 12 de abril de 2020, fecha en la que se publicó el Decreto Ley 538 
de 2020 y hasta el mes siguiente calendario a la terminación de la declaración 
de la Emergencia Sanitaria por la pandemia derivada del Coronavirus COVID19, 
no se liquidarán intereses de mora al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales por las cotizaciones que se paguen en forma extemporánea a partir 
de esa fecha, de los trabajadores independientes que correspondan al período de 
cotización de marzo de 2020 y hasta el mes siguiente calendario a la terminación 
de la declaración de la Emergencia Sanitaria, para el caso de los trabajadores 
dependientes y de los pensionados, al periodo de cotización de salud, de abril de 
2020 y hasta el mes siguiente calendario a la terminación de la declaración de la 
Emergencia Sanitaria”. (Subrayado del despacho) 

 
En consecuencia de la anterior liquidación de crédito, se procederá por 

secretaría a realizar la liquidación de costas del presente proceso ejecutivo, 
señálese como agencias en derecho la suma de $100.000 pesos M/CTE a cargo de 
la parte ejecutada. 

En mérito de lo anterior el juzgado, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito conforme lo expuesto en 
la parte motiva, así: 

 
Son: Un millón ochocientos setenta y cinco mil doscientos setenta y ocho 

pesos con ochenta y nueve centavos M/CTE ($1.875.278,89) 
 
SEGUNDO: Procédase por secretaria a liquidar las costas del presente 

proceso ejecutivo; señalase como agencias en derecho la suma de $100.000,00 
pesos M/CTE a cargo de la parte ejecutada. 

 
Notifíquese 
 
El juez,  
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°111 del día de hoy 15 de julio de 2022. 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                                   
Secretario 
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Santiago de Cali, 13 de julio de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   ALFONSO DE JESUS BERMÚDEZ MARQUEZ 
DDO:  COLPENSIONES 

RAD:  76001-4105-005-2018-00173-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $5 000 oo 

TOTAL: $5 000 oo 
 

Son: Cinco Mil pesos  ($5 000,oo) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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Constancia secretarial: Informo que el día 6 de julio de 2022, el Juzgado 
Quince Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente digital que se 
había enviado en consulta. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE: ALFONSO DE JESÚS BERMÚDEZ MÁRQUEZ 

DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-005-2018-00173-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1344 

Santiago de Cali, 13 de julio de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se procede a obedecer y cumplir 
la decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no 
existe otro trámite pendiente se ordena el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 

artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente 
providencia. 

 
Notifíquese, 
 
El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°111 del día de hoy 15 de julio de 2022. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Santiago de Cali, 13 de julio de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   GUSTAVO CORTÉS GIL 
DDO:  COLPENSIONES 

RAD:  76001-4105-005-2019-00112-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $5 000 oo 

TOTAL: $5 000 oo 
 

Son: Cinco Mil pesos  ($5 000,oo) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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Constancia secretarial: Informo que el día 6 de julio de 2022, el Juzgado 
Quince Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente digital que se 
había enviado en consulta. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE: GUSTAVO CORTÉS GIL 

DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-005-2019-00112-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1345 

Santiago de Cali, 13 de julio de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se procede a obedecer y cumplir 
la decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no 
existe otro trámite pendiente se ordena el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 

artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente 
providencia. 

 
Notifíquese, 
 
El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°111 del día de hoy 15 de julio de 2022. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Santiago de Cali, 13 de julio de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   HERNANDO ARCHILA MONTOYA 
DDO:  COLPENSIONES 

RAD:  76001-4105-005-2019-00330-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $5 000 oo 

TOTAL: $5 000 oo 
 

Son: Cinco Mil pesos  ($5 000,oo) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 
CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  
Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  

WhatsApp del despacho: 3135110575 

Vgt 

  

Constancia secretarial: Informo que el día 6 de julio de 2022, el Juzgado 
Quince Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente digital que se 
había enviado en consulta. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE: HERNANDO ARCHILA MONTOYA 

DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-005-2019-00330-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1346 

Santiago de Cali, 13 de julio de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se procede a obedecer y cumplir 
la decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no 
existe otro trámite pendiente se ordena el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 

artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente 
providencia. 

 
Notifíquese, 
 
El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°111 del día de hoy 15 de julio de 2022. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Santiago de Cali, 13 de julio de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   LEONIDAS ORTIZ GÓMEZ 
DDO:  COLPENSIONES 

RAD:  76001-4105-005-2019-00510-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $5 000 oo 

TOTAL: $5 000 oo 
 

Son: Cinco Mil pesos  ($5 000,oo) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
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WhatsApp del despacho: 3135110575 

Vgt 

  

Constancia secretarial: Informo que el día 6 de julio de 2022, el Juzgado 
Quince Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente digital que se 
había enviado en consulta. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE: LEONIDAS ORTIZ GÓMEZ 

DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-005-2019-00510-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1348 

Santiago de Cali, 13 de julio de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se procede a obedecer y cumplir 
la decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no 
existe otro trámite pendiente se ordena el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 

artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente 
providencia. 

 
Notifíquese, 
 
El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°111 del día de hoy 15 de julio de 2022. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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